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MINISTERIO DE MARINA, C03IERCIO Y G0-
r 1 . r < BBRNAClOji U E U L T R A M A R , 
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-;-.! Esceleiitísima Sr^ He <Udo cuenta á la Rei-
na (Q. D. G.) de la comunicación de V. E. rtií-
mero 5 7 , eu que metrasmíte'dos del comandan
te militar de marina de la provincia de Motril, 
de fechas 4 y 7 del actual; la primera en queda 
cuenta del naufragio ocurrido eu la tarde del 1 0 
de diciembre último del laúd de aquella Jyven 
Pedro al dirigirse a la plaza de Oran con frutas 
del pais, y del desgraciado encuentro que sufrie
ron el natrón José Ramírez y los tres individuos 
de la matricula de Nerjja que lo tripulaban, los 
cuales, habiendo cogido tierra á tres leguas de 
Melilla, cuando todo lo habían peidido y se di
rigían á dicha plaza con la lentitud á que los 
obligaba la ancianidad del patrón, fueron cogi
dos por una porción de beduinos que los despo
jaron de sus vestidos, haciéndolos esclavos y 
sujetándolos «i los mas duros trabajos y á la ma
yor misieria: que en tan lamentable estado pu-
dieron conseguir qüe¿el gobernador de Melilla 
tuviese conocimiento de esta ocurrencias resul
tando de las contestaciones habidas cotilas bor-
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posibilidad en que se encontraban aquellos in
felices y sus desgraciadas familias ele aprontar 
tan escesiva cantidad, atendido su esttdo de 
pobreza» acrecentada con la pérdida del buque 
y su cargamento, babia creido oportuno 1 hacer 
una invitación á todos los individuos de las ma% 
tríenlas de aquella provincia para por medio dé 
una suscricion voluntaria, á cuja cabeza se po
nía; él mismo, ver el modo de reunir el todo de 
la cantidad espresada ó la mayor suma que pu
diese recaudarse á fin de lograr el rescate ape
tecido de aquellos desgraciados hermanos, y evio
larles que fuesen víctimas de sus bárbaros opie* 
sores; y la segunda en que participa la presen
tación en Almuñecar del patrón José Ramírez y 
sus tres compañeros de infortunio, los cuales ha
bían sido rescatados media ti íe la suma de 4 « > 0 ° 

reales que gratuitamente facilitaron el goberna
dor y empleados de la citada plaza de Melilla, 
impulsados por la compasión que les inspiraba 
el «considerar la suerte fatal que esperaba ¿aque
llos compatriotas, desgraciados. * 
t V enterada S. M. f asi dé las buenas disposi-
cioues del citado comandante de Motril, come 
del heroico rasgo de filantropía y desprendí* 
m i e n t o del gobernador y empleados de la plaza 
de Mchlla, se ha dignado declarar que ha sida 
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m u y ^ í t V a : ^ ¿ m a g n á n i m o corazón la noble | Cast¡lIo.=Eir¿rtto. Sr. 
^ai*du£¿*«de estos fu uciouarios* que debe ser v i -

les de un mérito distinguido para los adelantos 
de su carrera, á cuyo efecto se ha servido preve
nirme lo esprese asi al Sr. ministro de la guerra, , 
como lo verifico con esta fecha de su real orden; 
V de la misma lo digo á V . E. por resultas dé 
S U cUAdfeCMft 

%m 
de e i t r o t ^t s 846.**Armerov--*8r¿ coraat! 
general de marina del departamento de €ádiz¿ > 

ministro de marina y de la 

gobernación de tdtnrai»rTseas*JLLB—'JÍEHI S juü L - » 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

ma lo digo á V . E. por resultas Comunicaciones recibidas en este ministerio* 
¡Km»»t**etou*u \^c,.yy\ ttí^iy V * / ¿ * £ % ¿ & Z^V'^ > ^ «i! >oft 
^ ^ í . y í j t ' ^ * * ^ ^ Ju j^do de primera instancia de Morttoro.— 
i¿« ii BAnVW^rmero.««ér¿ coraaádént* I ExérrttiSr.: Tén¿ó él honor de oóuér en coooci-
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Sección de marina* 

l a d t ó t ó de Comandancia ^ 
Villagarcia.-EI l > i # a n t é W » Í r ¡ n í de' Saiíjen-
jo , con fecha t3 del corriente, me dice lo s i 
guiente: Al amanecer del dia de ayer se observó 
apoca distancia de este puerto, y hacia el Sudoes
te del almacén de la Insuela del mismo, un que. 

con la bandera á medio palo, pidiendo ausilio; y 
enmedio del recio temporal de viento al Sur que 
reinaba é inminente peligro de salir embarca
ción alguna á suministrárselo, dispuse lo condu
cente, á que tuviese efecto, á lo menos en cuanto 

salvar la vida de los tripulantes de aquel, co-
itío asi sucedió, trayéndolos á tierra, no siu 
grandes dificultades que hubo que vencer. Exa
minados los documentos que presentó el capitán 
J). Lope Lastres, de la matricula del puerto de 
Mugía , resultó ser el buque de su mando el 
quechemarin nombrado Nuestra Señora de la 
Barca la Palma, que, procedente de Vigo, da-
saba al indicado Mugía en lastre y con algún 
vino, aceite y jabón, sin que hubiese la menor 
novedad en la tripulación y un pasajero; cuyo 
buque abandonado por efecto de la fuerza insu
perable del temporal, y no obstante las precau
ciones oportunas, vino ¿encallar en la playa de 
Silgar la noche siguiente con alguna avería en el 
casco y cargamento, aunque reparable la del 
primero. 

\\ Loque pongo en su conocimiento i los efec
tos que conduzcan. 
• i Lo que tengo el honor de poner en el supe» 
rior conocimiento de. V. E. para los fines que 
-sean de su agrado, haciéndolo también en esta 
fecha al Excmo. Sr. comandante general del de
partamento de Ferrol. : 

^ Dios guarde á V. E. muchos años. Villagar-
y cuero 19 de I 8 4 & = S E K C U I O . Sr.szGabriel 

Exchio. Sr.: Tengo él honor de poner ei> conoci
miento de V. E. que al finalizarse el último año 
solo ha quedado en este juzgado pendiente una 
causa criminal de robo en despoblado, cuyo 
complicado sumario, por tenerse que practicar 

que todas las (lemas causas, podiendo con segu 
ridad decirse que ni un solo caso de impunidad 
se ha dado eu este partido, porque los delitos 
en él cometidos se han visto castigados con la 
velocidad que tan recomendada tiene S. M . 

Ctt lo* négoctos fcWés tampoco cJtfsfé U 
mas pequeño retraso; y al manifestar á V . E . el 
estado en que se halla este juzgado, cumple so* 
lo á mi objeto demostrar que por mi parte he 
llenado una de las obligaciones de mi destino 
con el celo y laboriosidad que tanto desea y tie
ne prevenido el gobierno de 5. M . 

Dios guarde á V. E. muchos años. Montoro 
18 de enero de 1846.—Excmo. Sr.—José Miguel 
Henares.—Excmo. Sr. ministro de gracia y jus
ticia. r.11 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Los alcaldes de los pueblos de esta provin
cia que no se hayan presentado á liquidar con 
el comisionado delegado del mismo la cuenta dé 
documentos de P. y S. P. del año último, lo ve
rificarán hasta el dia 8 de febrero prójLÍnfc>, bajó 
la multa de 100 rs. Madrid ¿4
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ANUNCIOS. 
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Juzgado de primera instancia de Üttafc. t-.-¡ 

En v i r tud de providencia de l Sr. l icenciado 



Jft. José ¡Nacar|ne Brabo, au'litor honorario de 
harina y juez de primera instancia de Getafe y 
su partido, refrendada por su escribano D, Estet 
barí jVJoraleda, ¡secita, llama y emplaza por úl
timo y único término de treinta días, contados 
desde el eu que se publique eu la Gaceta de la 
capital, á todos los que se crean con derecho k 
los bienes que constituyen la capellanía colativa 
fundada por Francisco Gamboa y Ana García, 
en el lugar de Fuenlabrada, con el fin de qué 
los que sean lo deduzcan en este tribunal porla 
enunciada escribanía, dentro del término men
cionado, y de no verificarlo les parará el perjui
cio que baya lugar. Getafe i3 de enero de 18/j6. 
r=José Nacarino Brabo.=Por mandado de S. S., 
Esteban Moraleda. 

jQi I \\%. \ ; . y , ; % 

' E l ayuntamiento constitucional de La Ala
meda y en virtud de orden del Sr. intendente 
de rentas de la provincia, subasta nuevamente 
el surtido y venta al por menor de vino para el 
corriente año, y para su único remate ha seña* 
lado el sábado 3i del corriente, de diez á doce 
de su mañana, en la casa consistorial. 

El ayuntamiento constitucional de Navalcar-
ñero ha señalado el dia a del próximo febrero, 
de; diez ¿jt.doce de,$u mañana , pana la celebrar 
cien del remate de la caza de la dehesa encinar 
correspondiente á sus propios, bajo el pliego de 
condiciones que se baila de manifiesto en la se-
cretaría; se anuncia invitando licitadores. 
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/ Hallándose vacante la secretaria de ayunta
miento de la villa dé Peláyos, por fallecimiento 
del que la obtenia, ha acordado la corporación 
de la misma se publique en el Boletín oficial de 
la provincia, llamando pretendientes á ella por 
término de veinte dias que se c o n t a r a n desde la 
fecha de este anuncio en dicho periódico, de
biendo proveerse el dia i 5 del próximo me^ dé 
febrero: su. dotación consiste en 700 rs. anuales; 
pero si alguno de los pretendientes reuniese las 
cúajidades necesarias para ejercer la enseñanza 
de primeras letras, y el cargo de sacristán, dis
frutará por estos dos conceptos 900 rs. mas. Las 
soiíekudesse'trmgrráitliT préside 
miento de dicha villa. 

• S^ halla ¿aeaut* el partido de cirujano (le la 
villa de ifurhane* de MaífriSd, partido ele Getafe, 
por muerte del que la desempeñaba, de 19 años 
dé buen servicio; dotada con once reales vellón 
diarios, yr ademas doscientos reales para ayuda 
de pagar la casa, los mil quinientos reales de 
propios y el resto por reparto vecinal, cobrado 
por el ayuntamiento, quedando* también á su 
favor los honorarios de la rasura eu casa de los 
vecinos y demás que gozaba el 1 anterior : serán 
preferidos los que acrediten mayor número de 
años de colegio y asistencia á los hospitales. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes , al presiden
te de la municipalidad, francas de porte, por 
el término de quince dias, contados desde su in
serción en el Boletín oficial de la provincia. La 
pQblaci^u es de 5o vecino*. , v . . 
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Se halla vacante -el- magisterio ¡¿& primeras 
letras de la Afilia de Anchóelo, Su dotación es tal' 
siguiente : mil doscientos reales vellón anuales 
pagados por trimestres vencidos, y 18 fanegas 
de trigo ; tiene que encargarse de la secretaría 
de ayuntamiento y se le dan otros seiscientos 
reales y algunos gages de la dicha, y casa para 
habitar pagada por el ayuntamiento;se admiten 
memo ríales hasta el 5 del próximo febrero. 

•.i i i; 

h Se halla vacante la secretaría de ayuntamien
to de la villa de Vi»! la! t i lia,, partido de Alcalá de 
Henares*; dotada en ochocientos reales anuales, 
pagados de los fondos de propios; quien quisiere 
desempeñarla dirigirá su solicitud, franca de 
porte, al alcalde presidente de dicha corpora
ción, en término de un mes á contar desde la 
fecha de la inserción ele ^ste; adviniendo qua 
pasado el espresado plazo se proveerá la vacante. 
-•){,,• i d'jd) n-.í 9l»t$UÍoÍ cil smp b'bfip >;Lr..-;„u¡oT 

mi 
dotada en aejao rs. anuales, p¿.^. 
de propios: quien quisiere desempeñarla dirigirá 
su soljeitud, franca de porte, al presidente de 
dicha corporación, en término de un mesa con
tar desde la inserción de este; advirtiendo que 
pasado el espresado pl*zo se proveerá la Tacante. 
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. • El ayuntamiento constitucional de l a villa 
de Humanes de Madrid ha señalado el térmi
no improrogable de ocho dias para que todos 
los propietarios, depositarios, administradores, 
encargados de fincas, censos y los inquilinos, co
lonos ó arrendatarios y aparceros que posean 
fincas eu esta j urisdicion presenten Sus relacio
nes juradas con arreglo á lo prevenido en los 
artículos desde el ao al a3 inclusive del real de-
cretode a3 de mayo último, en la secretaría de 
su ayuntamiento; en inteligencia que el que no 
lo hiciere en dicho término incurrirá en la mul
ta marcada en el art. a4 del citado real decreto, 
y les^parará el perjuicio que haya.lugar. 

Para cumplir con lo prevenido en el art. 8.° 
de la instrucción de 6 de diciembre últ imo, el 
ayuntamiento constitucional de la villa del Ber
rueco hace saber á todos los hacendados foraste-
rospresenten por duplicado las relacioues jura* 
das que marcan los artículos ao, ai, aa y a3del 
real decreto de a3 de mayo, para que pueda ha
cerse la evaluación de riqueza en el término 
jurisdiccional de dicha villa, en el año de 1846; 
en inteligencia de que los que no lo verifiquen 
en el espacio de cuatro dias incurrirán en lá 
multa que señala el art. a4 del referido real de
creto. 

El ayuntamiento» constitucional de la villa de 
Laserna hace saber á todos los hacendados y 
propietarios ó apoderados que posean fincas 
rústicas y demás en su término, presenten reía* 
cienes juradas de todas ellas conforme previene 
la instrucción de inmuebles, I y con arreglo al 
modelo de la misma, cuyas relaciones deberán 
estar presentadas dentro ele ocho dias, ante el 
señor presidente de su ayuntamiento; en i n 
teligencia que el que no lo hiciere en dicho tér
mino incurrirá en la multa que marca el arti
culo il\ del real decreto de a3 de mayo último, 
sin perjuicio de proceder á la iormacióu de pa
drones de riqueza según se previene. 

/ ir 
SOCIEDAD ARTISTICA. G E X F R A L D E SOCORROS M U 

TUOS. 

| l 
Comisión provincial de Madrid. 

Esta comisión provincial cumpliendo con lo 

prevenido en el articulo 196 de los estatutos de 
la sociedad, ha acordado en sesión del a a del 
presente enero convocar á junta general- de so
cios para el dia uo, del mismo á fin de elegir los 
individuos que han.de reemplazar á los que dé 
de esta comisión salen en el presente año 1: se 
avisa por medio de este anuncio á todos los so
cios de esta provincia para que se sirvan concur
rir el dicho dia á las siete de la noche, en casa 
de D. Angel Redondo Calleja.* que vive'calle de 
Q&rretas núm. 33, librería. . . • í :i , 

Madrid 24 de enero de r846.=»Por acuerdo 
de la comisión provincial, Laureano Estebail.de 
Bustos y Zaldo, vocal secretario. 

M E R C A D O . 

Madrid a 5 de enero. 
1 ítmofouJiJanóo r-ín^írnclítUYS 13 

Trigo de 3 8 á 33j'/a rs- fanega. 
Cebada de 16 á 17 id. id. 
Algarrobas de a a á a 3 id. id. 
Aceite de 5o a 5a rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

A D V E R T E N C I A . 

• 

Los ayuntamientos y particulares de los 
pueblos de esta provincia que quieran sur
tirse de los modelos impresos que se recla
man por dichas corporaciones en Cumpli
miento del real decreto de 23 de mayó re
ferente á la contribución de iñtiiüéblés, cul
tivo y ganadería pueden acudir á esta redac
ción sita en la calle de Capellanes, núm. 10, 
cuarto bajo, en donde los encontrarán á los 
módicos precios de 3o rs. el, ciento, sea en 
pliego ó medio pliego;, advirtiendo que en 
pasando de este numero se arreglarán en 
proporción de los egemplares que se pidan. 

, Los egemplares sueltos se venderán á 
cuatro cuartos.' : I 

Los ayuntamientos que hagan pedidos 
por medio de sus dependientes, tendrán la 
bondad de remitir una nota especificando 
la clase de modelos que necesiten. 
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